
El 9 de agosto de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
la nueva Ley Nacional de Extinción de Dominio (la “Ley”). Dicha Ley sustituye 
expresamente la actual Ley Federal de Extinción de Dominio1.

La Ley entró en vigor al día siguiente de su publicación y las entidades federativas 
tienen un plazo de 180 días para armonizar su legislación respectiva con la citada 
Ley2. 

Su expedición se dio junto con la reforma de diversas disposiciones del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles, y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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1 
Ver Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias del Decreto legislativo que 

dio origen a la Ley.

2 
Ver Artículos Primero y Tercero de las Disposiciones Transitorias del Decreto 

legislativo que dio origen a dicha Ley.

http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_wrapper&Itemid=29
http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_search&Itemid=5


A continuación se destacan los aspectos más relevantes de esta nueva Ley:

• La extinción de dominio es la pérdida de los derechos de propiedad de los 
Bienes3, declarada por sentencia de una autoridad judicial, sin que se pague 
contraprestación o compensación alguna.  

• Únicamente los siguientes delitos darán lugar a dicha extinción de 
dominio: secuestro; delincuencia organizada; los cometidos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos; contra la salud; trata de personas; 
por hechos de corrupción; encubrimiento; los perpetrados por servidores 
públicos; robo de vehículos; recursos de procedencia ilícita y extorsión.

• La acción de extinción de dominio procederá con independencia de quién 
tenga en su poder el bien o quién lo haya adquirido. 

• Se presumirá la buena fe en la adquisición y destino de los bienes. Para 
gozar de esta presunción, la parte demandada y las personas afectadas, 
dependiendo de las circunstancias particulares, deberán acreditar ciertos 
hechos. La Ley refiere, como ejemplos, que habrá buena fe cuando: I) la 
adquisición conste en un documento de fecha cierta y anterior a la realización 
del delito, y II) cuando se hubieren pagado los impuestos y contribuciones de 
forma oportuna. 

• La Ley regula las reglas del proceso para declarar la extinción de dominio. 

• La Autoridad Administradora4 llevará a cabo el uso y la administración 
en general de los bienes que sean susceptibles de extinción de dominio, 
atendiendo al interés público. 

• Dicha autoridad podrá llevar a cabo la venta o disposición anticipada de los 
bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, lo cual se realizará en los 
siguientes casos: 

o Cuando la enajenación de los bienes sea necesaria dada su naturaleza
o Represente un peligro para el medio ambiente o para la salud 
o Que por el transcurso del tiempo puedan sufrir pérdida, merma o deterioro 

o que se pueda afectar gravemente su funcionamiento
o Si su administración o custodia resulten incosteables o causen perjuicios al 

erario
o Se  trate de bienes muebles fungibles, consumibles, perecederos, 

semovientes u otros animales
o Sean bienes que, sin sufrir deterioro materia, se deprecien sustancialmente 

por el transcurso del tiempo

• Cuando una autoridad judicial, mediante sentencia firme, determine la 
restitución del bien pero haya sido vendido o enajenado de manera anticipada, 
se deberá pagar el producto de la venta más los rendimientos, entre otros, y 
se descontarán los gastos de administración. En caso que el bien haya sido 
donado o destruido o exista una condición que imposibilite su devolución, se 
pagará el valor del avaluó al momento del aseguramiento.   

• Se prevé la existencia de una base de datos que contendrá el Registro Nacional 
de Extinción de Dominio. 

 

3 
Se define a los bienes como todas las cosas identificadas como tales por la legislación común, que estén dentro del comercio y 

además, que encuadren en el supuesto del artículo 7 de la Ley que básicamente prevé a los bienes de carácter patrimonial cuya 

legítima procedencia no se pueda acreditar, en particular bienes que sean instrumento, objeto o producto de hechos ilícitos, sin 

perjuicio del lugar de realización.

4 
Se incluye expresamente al Instituto de Administración de Bienes y Activos, así como las autoridades de las Entidades Federativas 

que corresponda.
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• Cuando los bienes que sean objeto del proceso de 
extinción de dominio se encuentren en el extranjero 
o sujetos a la jurisdicción de un Estado extranjero, 
los procedimientos respectivos se substanciarán por 
la vía de asistencia jurídica internacional en términos 
de los tratados o instrumentos internacionales de los 
que México sea parte, o en su defecto, con base en la 
reciprocidad internacional.
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